
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Rad. Tutela. 2019-00798 

Accionante: BANCO PICHINCHA 

Accionado Nixson Arley Granada Grisales 

 

 

 

               A tendiendo al Trámite de nulidad que se surte en el proceso ejecutivo 

iniciado por el Banco Pichincha S.A., contra el señor Nixson Arley Granada 

Grisales, y en aplicación de lo dispuesto por el inciso 4 del artículo 134 del 

C.G.P., se vislumbra necesario decretar una prueba de oficio. 

 

 De acuerdo con lo anterior, por Secretaría líbrese oficio con destino al 

Juzgado Décimo Civil Municipal, para que en el término de la distancia, se 

sirvan informar sobre el proceso 2020-00069: 

 

1. Si el proceso iniciado por Nixson Arley Sánchez Moncada se encuentra 

vigente. 

2. De estarlo en que etapa procesal se encuentra, y si se remitieron los 

oficios de que habla el numeral 4 del artículo 564 del C.G.P. 

3. De no estarlo, cual fue la razón para su finalización, y la fecha en que se 

tomó esta decisión. 

 

 Una vez se cuente con la información señalada, se resolverá la nulidad, y 

la solicitud de traslado del expediente. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

J U E Z  

 

 

 

 

 


